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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Ñ Documento de No. ” di Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LAPENTTI GOMEZ NICOLAS POR SUS PROPIOS CÉDULA . 1710849470 CUATORIA | COMPARECIEN E 
Natural lALEXANDER DERECHOS NA TE 

HABZE MARTINEZ JOSE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural VICENTE DERECHOS CEDULA 0908976186 NA TE 

A FAVOR DE 

4 y mii Documento de No. ds Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ÚBICA: 

Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: T ORGANIZA SA TOREVENTOS S.A. 

cu, DELACTOO 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-09-01-006-P00080 

Factura No.: 002-010-000002333 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

T ORGANIZA SA TOREVENTOS S.A. 

OTORGADA POR: LAPENTTI GOMEZ NICOLAS ALEXANDER Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dieciséis de enero del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR SEXTA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen a constituir la compañía T ORGANIZA SA 

TOREVENTOS S,A., el señor NICOLAS ALEXANDER LAPENTTI GOMEZ, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, por sus propios y personales derechos; el señor JOSE 

VICENTE HABZE MARTINEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, con domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me 

han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mi la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, d Pp    

    

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR( 

Nolora Sexo del Canton Gubenas 
Ab Olgo Boldeón Martine» 

 



NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LAPENTTIGOMEZ [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
NICOLAS 
ALEXANDER 
HABZE MARTINEZ [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
JOSE VICENTE             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es T ORGANIZA SA TOREVENTOS S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER 

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL 

PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y 

ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O  



ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CREACIÓN E 

INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE 

RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN.CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD 

AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, 

DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, 

ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA.REPRESENTACIÓN DE 

MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS 

MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS 

Y PUBLICIDAD AÉREA.ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN 

VALLAS PUBLICITARIAS, ETCÉTERA.OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD N.C.P.ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE 

COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y 

EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS 

DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER 

LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS 

ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.ENCUESTAS DE 

OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y 

SOCIALES, ASÍ COMO SUS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 

RESULTADOS DE ESAS ENCUESTAS.ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y 

CONSULTORÍA PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS.OTRAS 

ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES.OPERACIÓN DE SITIOS WEB 

QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS 

DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE 

ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR 

BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DAT     Notaria Sexto del Canton GugAqay;.- 
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DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO 

QUE FACILITE LA BÚSQUEDA.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE 

TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO 

UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS, | 

COMO: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

CONMUTACIÓN Y TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE PUNTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, 

POR MICROONDAS O POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS 

ALAMBRICAS Y CONEXIONES POR SATÉLITE.ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN EN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN POR CABLE (POR 

EJEMPLO, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DATOS Y SEÑALES DE 

TELEVISIÓN). OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL 

ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, 

SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. INCLUYE LAS ACTIVIDADES 

DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE REDES DE RADIO 

BÚSQUEDA Y DE TELEFONÍA MÓVIL Y OTRAS REDES DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS.VENTA AL POR MAYOR DE 

TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS 

ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.GESTIÓN DE SALAS DE 

CONCIERTOS, TEATROS Y OTRAS INSTALACIONES 

SIMILARES.PRODUCCIÓN DE OBRAS DE TEATRO, CONCIERTOS, 

ÓPERAS, ESPECTÁCULOS DE DANZA Y OTRAS ACTIVIDADES



ESCÉNICAS COMO LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS, CIRCOS O 

COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O BANDAS, INCLUIDO ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS PARA LA PRODUCCIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

ESCÉNICAS REALIZADAS EN DIRECTO COMO: ACTIVIDADES DE 

DIRECTORES, PRODUCTORES, DISEÑADORES Y CONSTRUCTORES DE 

ESCENARIOS, TRAMOYISTAS, MANEJO DE TELONES, TÉCNICOS DE 

ILUMINACIÓN Y SONIDO, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES 

O EMPRESARIOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS EN VIVO, APORTEN O 

NO ELLOS MISMOS LAS INSTALACIONES 

CORRESPONDIENTES.EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS, 

CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOS PARA ESPECTADORES): 

CAMPOS Y ESTADIOS DE FÚTBOL, HOCKEY, BÉISBOL, ESTADIOS DE 

ATLETISMO, PISCINAS, CAMPOS DE GOLF, CIRCUITOS DE CARRERAS 

DE AUTOMÓVILES, CANÓDROMOS, HIPÓDROMOS, PISTAS Y ESTADIOS 

PARA DEPORTES DE INVIERNO Y PISTAS DE HOCKEY SOBRE 

HIELO.EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS, CERRADAS O 

TECHADAS, CON ASIENTOS O SIN ELLOS PARA ESPECTADORES): 

PABELLONES DE BOXEO Y GIMNASIOS.ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

COMPETENCIAS DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE O BAJO TECHO CON 

PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS PROFESIONALES O AFICIONADOS, 

POR PARTE DE ORGANIZACIONES CON INSTALACIONES PROPIAS. SE 

INCLUYEN LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN 

DEL PERSONAL NECESARIO PARA SU 

FUNCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS 

PROFESIONALES, SEMIPROFESIONALES O DE AFICIONADOS QU 

OFRECEN A SUS MIEMBROS LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR 
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ACTIVIDADES DEPORTIVAS, SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES: CLUBES DE FÚTBOL, CLUBES DE BOLOS, CLUBES DE 

NATACIÓN, CLUBES DE GOLF, CLUBES DE BOXEO, CLUBES DE FÍSICO 

CULTURISMO, CLUBES DE DEPORTES DE INVIERNO, CLUBES DE 

AJEDREZ, CLUBES DE ATLETISMO, CLUBES DE TIRO, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES PROMOTORES Y 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN DE 

COMPETENCIAS DEPORTIVAS, CON 0 SIN 

INSTALACIONES.ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS 

NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA 

FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE QUE DISPONE EL CLIENTE.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA 

ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O 

ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU 

CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS 

(INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 

APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y 

PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS 

WEB.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE 

CUERO.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO 

DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, MATERIAS 

PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS 

SEMIELABORADOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS DE VESTIR 

GUANTES, CORBATAS, INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES. VENTA AL



POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) 

DEPORTIVAS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE 

ILUMINACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL DE PAPELERÍA, 

LIBROS, REVISTAS, PERIÓDICOS. VENTA AL POR MAYOR DE CINTAS Y 

DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO 

Y DE VÍDEO NO GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, 

CONTADORA DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO 

INFORMÁTICO.VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN 

ESPECIALIZACIÓN. VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA 

Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, 

REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS 

VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.ACTIVIDADES DE 

INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS 

PERSONALES.ACTIVIDADES DE REVENTA DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES (SUMINISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y 

DE INTERNET EN INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO: CABINAS 

TELEFÓNICAS Y CIBERCAFÉS.)SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES POR LAS CONEXIONES DE 

TELECOMUNICACIONES EXISTENTES: SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

TELEFONÍA POR INTERNET (VOIP: VOICE OVER INTERNET 

PROTOCOL).SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTE 

INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DAT    Motoña Sexto del Contonfwaoo 
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DE LOS CLIENTES, Y SERVICIOS DE APOYO CONEXOS.ACTIVIDADES 

DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE 

INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 

LAS COMUNICACIONES.ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA 

INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN EN CASOS DE DESASTRE 

INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.OTRAS 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, SELECCIÓN DE NOTICIAS, 

DE RECORTES DE PRENSA, ETCÉTERA.SUMINISTRO DE 

INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE 

PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE 

ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJE, COMO: HOSPEDAJE 

DE SITIOS WEB, APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE 

SECUENCIAS DE VÍDEO POR INTERNET.ACTIVIDADES DE 

PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE SERVICIO DE REGISTRO DE 

DATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE DATOS FACILITADOS POR LOS 

CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES ESPECIALIZADOS A PARTIR DE 

DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES.SERVICIOS DE 

APLICACIONES.SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE ACCESO EN TIEMPO 

COMPARTIDO A SERVICIOS CENTRALES.ACTIVIDADES DE COMPRA EN 

DERECHOS DE ACCESO Y CAPACIDAD DE RED A LOS PROPIETARIOS Y 

OPERADORES DE REDES Y UTILIZACIÓN DE ESA CAPACIDAD PARA 

SUMINISTRAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A EMPRESAS Y 

HOGARES.ACTIVIDADES DE SUMINISTRO EN ACCESO A INTERNET POR 

LOS OPERADORES DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS.ACTIVIDADES DE COMPRA DE 

ACCESO Y CAPACIDAD DE RED CONCEDIDA POR LOS DUEÑOS Y  



OPERADORES DE LAS REDES Y EL ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICO (EXCEPTO EL SATÉLITE) QUE 

UTILIZAN ESTA CAPACIDAD A EMPRESAS Y HOGARES.ACTIVIDADES 

DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR LOS OPERADORES DE 

LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

INALÁMBRICAS.ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS 

OPERATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, 

JUEGOS INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS 

PLATAFORMAS.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 

FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE, 

ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR EL 

OPERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

POR SATÉLITE.VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS 

ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, 

CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE).VENTA AL POR MENOR DE 

OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE 

DISEÑO.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA 

OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 

MATERIA DE: ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN 

(LOBBIES)).SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O E 
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CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN 

INFORMÁTICA.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE 

ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE 

FORMACIÓN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE DEBERES 

DIRIGIDOS, TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A 

LA UNIVERSIDAD, CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS 

DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES 

- PROFESIONALES.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y 

CLASES DE CONVERSACIÓN.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE 

SOCORRISTAS Y CURSOS DE SUPERVIVENCIA.ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA DE SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

AMBIENTAL.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.SUPERVISIÓN Y 

GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, 

ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 

FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 

EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS 

OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS 

PRINCIPALES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, 

OFICINAS DE DISTRITO, REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE 

GESTIÓN.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y



COMUNICACIONES.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES Y 

PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE 

PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE); 

ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y 

ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER 

TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR 

INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 

TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta qu 

   la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los | 
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Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la. 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

LAPENTTI 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
GOMEZ 
NICOLAS 
ALEXANDER 

HABZE 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
MARTINEZ 
JOSE VICENTE 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0                 
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GOMEZ BUENAVENTURA HERMINIA Miri CEC 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2027-12-04 
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Ez se REPUBLICA DEL EC UADOR S + Dirección General de Registro Civil, 

(UA Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación * Identificación y Cedulación 

  

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710849470 

Nombres del ciudadano: LAPENTTI GOMEZ NICOLAS ALEXANDER 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

    

  

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ñ lo: LF Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      

Profesión: DEPORTISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA RODRIGUEZ BUSTELO MARIA: 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2011 

Nombres delipadte: LAPENTTI CARRION NICOLAS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Nombres de la madre: GOMEZ BUENAVENTURA HERMINIA MARIA 

CECILIA - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

: Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2019 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL. 

  

                    

  

  

  

  

  

        

  

      

  

  

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 198-189-71716 5 

ES Ing. Jorge Troya Fuertes 
, 198-189-71/16 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
> Documento firmado electrónicamente 
  

. 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  
  

  

   

      

! 
| REFERÉNDUM 

Y CONSULTA 
| POPULAR 2018 

  

    

    

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

EsTe CERTIFICADO SIRVE PARATODOS ' 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 7 

ab e 

    

1 

      
- E PRESIOATATE DELAJRV mue J 

A 
AAA

)    

   Notoria Sexo del Canton Gua, 
Bb Vo Reinos Aedes



uy REPÚBLICA DEL ECUADOR pata 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908976186 

Nombres del ciudadano: HABZE MARTINEZ JOSE VICENTE 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

    

  

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TREVIÑO CALDERON MARIA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: HABZE AUAD VICENTE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2019 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-189-71751 
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ul Ing. Jorge Troya Fuertes 
195-189-71751 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

As Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LAPENTTI GOMEZ NICOLAS 

ALEXANDER, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

HABZE MARTINEZ JOSE VICENTE, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas: 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

    
  



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: 

MN 
LAPENTTI GOMEZ NICOLAS ALEXANDER 

CEDULA: 1710849470 

  

CEDULA: 0908976186 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

ABOGADA OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

Identificacion: 0915413413



  

y) Edificio Trade Building piso 6, Oficina 6u 

Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Av.Joaquin Orrantia y Leopoldo Benítez 

Ab. Olga Baldeón Martínez. (E) info9notaria6-gye.com - notaria6-gye.com 
), Oiga ¡eón ÍNez 

[. (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA T ORGANIZA SA TOREVENTOS S.A. , la misma que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día dieciséis de enero del 

dos mil diecinueve, de todo lo cual DOY FE.-+7 

    

     

Nolan Sexto del Cantón Guayggui 

ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ * Oo 8oldeón o 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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